
Rad. 19001-31-10-002-2019-00070-00 

Felipe 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 27 de 2.020. Se 

pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, proveniente de 

la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Popayán, quien en sentencia 

del 28 de septiembre de 2.020, resolvió confirmar la sentencia de primer 

grado proferida por este juzgado. Sírvase proveer.  

 

El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 

Auto Nro. 1072 

 

Radicación:     19001-31-10-002-2019-00070-00 

Proceso:  Declarativo de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial   

Demandante:  Pablo Eduardo Muñoz Paz    

Demandado:  Claudia Andrea Campo Grijalba     

 

 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este 

juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y ESTARSE a lo resuelto por la Sala Civil – Familia 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán, en sentencia del 28 

de septiembre de 2.020, mediante la cual, resolvió confirmar lo decidido por 

este juzgado en sentencia Nro. 159 del 19 de noviembre de 2.019.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, PROCEDER conforme lo dispuesto en los 

numerales 5 y 6 de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 



Rad. 19001-31-10-002-2019-00070-00 

Felipe 

Se notifica por estado No. 146 del 

día 30/11/2020.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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